
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 003 2011 00477 01 

Proceso Divisorio    

Demandantes Alberto Antonio Alvarez Herrera 

Demandados Arcoli S.A. y otros.  

Decisión Corre traslado y resuelve  

 

De la solicitud de terminación anormal del proceso por acuerdo conciliatorio, 

se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 340 del C. de P. Civil.  

 

De otro lado, acorde a la solicitud presentada por el perito Edison Londoño 

Meneses, se REQUIERE a éste para que aporte la relación de gastos en que 

incurrió con ocasión de la experticia previo a su fijación. Los honorarios 

definitivos, se fijarán una vez termine el encargo, dado que se encuentra 

pendiente la aclaración del dictamen. Ahora bien, en el evento en que se 

acceda a la terminación del proceso, se proseguirá con la fijación de los 

honorarios respectivos.    

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de comunicación al perito 

por parte de la apoderada judicial de ARCOLI S.A., en cumplimiento de lo 

dispuesto en auto del 02 de mayo pasado.  

   

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  
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